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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2013, de la Dirección General de
Empleo, de concesión de subvención a las solicitudes de ayudas presentadas
por los municipios y entidades locales menores de la Comunidad Autónoma
de Extremadura al amparo de la Orden de 11 de junio de 2013 por la que
se aprueba la convocatoria para el ejercicio 2013 de las subvenciones del
programa de empleo de experiencia reguladas por el Decreto 150/2012, de
27 de julio, modificado por el Decreto 96/2013, de 10 de junio. (2013061525)

Vistos los expedientes, el Informe de la Comisión de Valoración a que se refiere el artículo 7
de la citada Orden de 11 de junio de 2013 (en conexión con lo establecido en el apartado 2
del artículo 9 del Decreto de bases reguladoras) y la propuesta de resolución de concesión de
subvenciones destinadas a financiar la contratación, por las Entidades Locales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura de personas desempleadas de forma que les permita adquirir prác-
tica profesional que favorezca su inserción laboral y mejorar su ocupabilidad y, en atención a
los siguientes

HECHOS

Primero: Que las entidades que se relacionan en el Anexo adjunto han presentado solicitud
de ayuda al Programa de Empleo de Experiencia convocado mediante Orden de 11 de junio
de 2013 (DOE n.º 125, de 1 de julio) reuniendo los requisitos establecidos para obtener la
condición de beneficiarias.

Segundo: Que se han desarrollado las actividades de ordenación e instrucción por el órgano
competente y, tras la evaluación y examen de las solicitudes los expedientes han sido some-
tidos a informe de la Comisión de Valoración, según resulta del acta de fecha 10 de septiem-
bre de 2013.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero: La competencia para resolver este procedimiento corresponde, en aplicación del ar-
tículo 10.2 del Decreto 150/2012, de 27 de julio, al Director General de Empleo del Servicio
Extremeño Público de Empleo, en virtud de la delegación de competencias efectuada mediante
Resolución de la Dirección Gerencia del SEXPE de fecha de 10 de octubre de 2011 (DOE n.º
205, de 25 de octubre), en relación con lo establecido en el artículo 3 del Decreto 205/2011,
de 5 de agosto, según la redacción dada al mismo mediante el artículo único del Decreto
8/2012, de 3 de febrero (DOE n.º 24, de 6 de febrero).

Segundo: Las subvenciones se rigen conforme al régimen jurídico establecido en el Decreto
150/2012, de 27 de julio (DOE n.º 149, de 2 de agosto) modificado por el Decreto 96/2013,
de 10 de junio (DOE n.º 114, de 14 de junio) y en la Orden de 11 de junio de 2013 (DOE n.º
125, de 1 de julio) por la que se aprueba la convocatoria para el ejercicio 2013 de las sub-
venciones del Programa de empleo de experiencia.
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Tercero: De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 6 del Decreto 150/2012
“Las convocatorias anuales determinarán la cuantía máxima a conceder a cada entidad be-
neficiaria teniendo en cuenta las disponibilidades presupuestarias existentes, los subprogra-
mas convocados y la aplicación de los criterios de valoración establecidos en el artículo 12, y
que no excederá del importe fijado en el Anexo “Distribución de fondo” que se acompañará a
las citadas convocatorias”.

Cuarto: El artículo 4 de la Orden de 11 de junio de 2013, en conexión con lo dispuesto en el
precitado artículo 12 del Decreto de bases reguladoras, establece los criterios objetivos para
la determinación del importe de la subvención concedida señalando, en el apartado 5 del ci-
tado artículo 4 que “De acuerdo con lo dispuesto en los apartados anteriores, la subvención
máxima a conceder a los Municipios y Entidades Locales Menores es la que figura en el Anexo
“Distribución de fondo” que se acompaña a la presente convocatoria, en el que se indica, ade-
más, el dato de demandantes parados y población en edad laboral vigentes el 1 de enero de
2013, así como la fuente de financiación, concepto presupuestario y el proyecto de gastos”.

Quinto: En conexión con lo dispuesto en el articulo 8.2 del Decreto 150/2012, el artículo 5.2
de la Orden de convocatoria señala que “Las entidades locales únicamente podrán formular
una solicitud a la subvención prevista en la presente Orden, para la que cumplan los requisi-
tos de acceso como beneficiarias. En el caso de que una entidad presente varias solicitudes,
se valorará aquella que cumpla con los requisitos y caso de que sean varias las que cumplen
con los requisitos, se valorará la última de ellas, según el orden cronológico de registro de en-
trada. En el supuesto en que la cuantía solicitada por alguna entidad fuese superior a la con-
signada en el Anexo “Distribución del fondo” que se acompaña a la presente convocatoria, se
considerará que solicita la cuantía máxima asignada”.

En virtud de lo dispuesto en el Art. 10.2 del Decreto 150/2012, de 27 de julio, en ejercicio de
las competencias delegadas por el Ilmo. Sr. Director Gerente del SEXPE (Resolución de
10/10/2011, DOE n.º 205, de 25 de octubre) procede dictar la siguiente

RESOLUCIÓN

Primero: Conceder a las entidades locales relacionadas en el Anexo adjunto las subvenciones
que en el mismo se especifican, con expresión de la entidad beneficiaria y la cuantía de la
subvención, de acuerdo con los criterios de valoración y condiciones establecidos en el 4 de
la Orden de 11 de junio de 2013, en conexión con lo dispuesto en el artículo 12 del decreto
de bases reguladoras.

Las subvenciones concedidas se financian con cargo a los créditos previstos en el proyecto de
gastos 200019003002100 “Fomento de contratación por entes locales”, financiado con recur-
sos propios de la Junta de Extremadura y en las aplicaciones presupuestarias 1440242A460
en el caso de Municipios y 1440242A469 en el caso de Entidades Locales Menores.

Segundo: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.1 del Decreto 150/2012, de 27 de
julio, las subvenciones se destinarán a la financiación de los costes salariales, incluida la cuo-
ta patronal a la Seguridad Social y demás conceptos de recaudación conjunta, de las perso-
nas desempleadas que sean contratadas para la realización de las actividades detalladas en
el artículo 4 del citado decreto.



NÚMERO 180
Miércoles, 18 de septiembre de 2013 21717

Tercero: La concesión de la subvención queda sujeta al cumplimiento de las siguientes con-
diciones específicas:

1. Plazo de formalización de las contrataciones: De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 1 del artículo 8 de la Orden de convocatoria de las ayudas, el último día del plazo
para formalizar las contrataciones subvencionadas será el 30 de noviembre de 2013 de-
biendo, las entidades beneficiarias, comunicar en el plazo de diez días hábiles desde la
creación del último puesto de trabajo, tal circunstancia.

2. Requisitos de los destinatarios: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del
Decreto 150/2012, las personas desempleadas destinatarias de los subprogramas de em-
pleo previstos en el Programa de Empleo de Experiencia y, con las exclusiones que el ci-
tado artículo señala, deberán ser demandantes de empleo que estén inscritos como de-
sempleados a la fecha de realización del sondeo en los Centros de Empleo del SEXPE y
deberán cumplir los requisitos específicos que se establezcan en cada uno de dichos sub-
programas.

3. Proceso de preselección y selección de los destinatarios del programa: El proceso de pre-
selección y selección de los trabajadores se efectuará en los términos previstos en los ar-
tículos 14 y 15 del decreto de bases reguladoras, considerando la nueva redacción dada
por el Decreto 96/2013, de 10 de junio (DOE n.º 114, de 14 de junio).

4. Cuantía de la subvención: La cuantía de la subvención será equivalente al importe de los
costes salariales subvencionables de cada puesto de trabajo con un límite máximo, por
puesto de trabajo, de 12.000 € para el “Subprograma I. Empleo de experiencia” y de
24.000 € para el “Subprograma II. Orientación y tutela” con independencia de que, por
las circunstancias señaladas en el artículo 6 del decreto de bases reguladoras, sea ocu-
pado por más de un trabajador. La citada cuantía se prorrateará en función del tiempo de
ocupación efectiva del puesto de trabajo.

5. Duración de las contrataciones: Cada puesto de trabajo deberá tener una duración de 12
meses a contar desde la fecha de inicio del mismo debiendo, por tanto, finalizar a los 12
meses naturales desde su inicio y ello con independencia de que, como consecuencia de
contrataciones consecutivas, extinciones y/o suspensiones, el tiempo de ocupación efec-
tiva del puesto de trabajo sea inferior a 12 meses.

6. Contrataciones consecutivas: En el supuesto de que la entidad beneficiaria opte, en fun-
ción de sus estrategias de empleo, por efectuar para cada puesto de trabajo subven-
cionado dos contrataciones de 6 meses cada una de ellas con un trabajador distinto, se
estará a lo dispuesto en el artículo 16 del decreto de bases reguladoras. considerando
la nueva redacción dada por el Decreto 96/2013, de 10 de junio (DOE n.º 114, de 14
de junio).

7. Sustitución de trabajadores: La sustitución de trabajadores durante el periodo de contra-
tación se realizará según lo dispuesto en el artículo 18 del citado decreto. 

8. Abono de la subvención: El abono de la subvención se realizará conforme a lo dispuesto
en el artículo 9 de la Orden de 11 de junio en conexión con la redacción del artículo 19
del Decreto 150/2012. Para el pago de la subvención las entidades beneficiarias deberán
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encontrarse al corriente en sus obligaciones con la Hacienda de la Comunidad Autónoma,
lo que se comprobará de oficio por el órgano gestor. 

9. Justificación: Las entidades beneficiarias deberán mantener los justificantes de los gastos
y pagos al menos durante cinco años a disposición de los órganos competentes de la Junta
de Extremadura, a efectos de las actuaciones de comprobación y control financiero que
establezca la normativa vigente.

10. Orientación y tutela: De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artícu-
lo 4.1.b) de la norma reguladora del Programa de Empleo de Experiencia, los Municipios
de Almendralejo, Cáceres, Badajoz, Don Benito, Mérida, Montijo, Navalmoral de la Mata,
Plasencia, Villanueva de la Serena y Zafra quedan obligados a la ejecución del “Sub pro -
grama II: Orientación y tutela”.

Cuarto: Además de las condiciones señaladas en el punto anterior, la concesión de esta sub-
vención queda sujeta al cumplimiento de los demás requisitos y obligaciones contemplados
en el Decreto 150/2012, de 27 de julio y su posterior modificación (Decreto 96/2013, de 10
de junio. DOE n.º 114, de 14 de junio) así como a las contempladas en la Orden de 11 de ju-
nio de 2013 que aprueba la convocatoria para el ejercicio 2013 de las subvenciones del
Programa de Empleo de Experiencia.

No obstante lo anterior, al no existir cofinanciación a través del Programa Operativo Regional
FSE 2007-2013 de Extremadura, las entidades beneficiarias no están sujetas a las obligacio-
nes o normas particulares que, para este supuesto, fija el decreto de bases reguladoras.

El incumplimiento de lo dispuesto en la Resolución de concesión, en el Decreto 150/2012, de
27 de julio o en la Orden de 11 de junio de 2013, así como la concurrencia de las causas pre-
vistas en los artículos 42 y 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, dará lugar a la revocación de las subvenciones con-
cedidas y, en su caso, al reintegro de las cantidades percibidas, con la exigencia del interés
de demora legalmente establecido desde el momento del pago de la subvención hasta la fe-
cha en que se acuerde la procedencia del reintegro, conforme a lo dispuesto en los artículos
25 y 26 del citado decreto.

Quinto: Las entidades beneficiarias deberán hacer constar en toda información o publicidad
que realicen sobre la actividad objeto de la subvención que la misma ha sido financiada por
el Servicio Extremeño Público de Empleo de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación
de la Junta de Extremadura.

Sexto: Tener a la Entidad Local de Herguijuela con CIF P1009500H por desistida en su solici-
tud declarando concluso el procedimiento y procediéndose al archivo de su expediente pues,
habiéndole concedido el correspondiente plazo para que presente el documento requerido,
consta en el expediente que en el citado plazo, la Entidad pone de manifiesto la renuncia a la
solicitud presentada ya que, según manifiesta, incumple uno de los requisitos exigidos en la
convocatoria.

Notifíquese a las interesadas la presente resolución mediante su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, conforme a lo establecido en el apartado cuarto de la convocatoria inserta
en la Disposición adicional única del Decreto 150/2012, de 27 de julio, con indicación de que
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no pone fin a la vía administrativa, y haciéndole saber que frente a la misma podrán interpo-
ner recurso de alzada ante la titular de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, de
conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero de la disposición adicional primera de la
Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio Extremeño Público de Empleo, en el pla-
zo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que le fuera notificada y en los tér-
minos previstos por los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 12 de septiembre de 2013.

El Director General de Empleo
(PD Resolución de 10/10/2011, DOE num. 205, de 25/10/2011),

PEDRO PINILLA PIÑERO
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